






Municipalidad Provincial de Yungay 

servidora nombrada Ana Edith Guzman Mucching, ya que la servidora cumplió con las condiciones
señaladas para el otorgamiento de subsidio de su señora madre Edith Francisca Mucching de
Guzman;

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el
párrafo tercero del Artículo 39Q de la Ley NQ 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a
la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía N° 0072-2021-MPY, de fecha 15 de
febrero del 2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas;

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE, la solicitud de la servidora ANA EDITH

\'-"\o:: P"'o� GUZMAN MUCCHING, sobre PAGO POR CONCEPTO DE SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO DE
� •,?, .• FAMILIAR DIRECTO Y SUBSIDIO POR GASTOS DE SEPELIO, equivalente a la suma de S/ 3,000.00 (Tres

.-.� GE•"·� e ✓)?�. Mil con 00/100 Soles), en su calidad de hija de la Sra. Edith Francisca Mucching de Guzman.
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,.,>- Ne; r,.-J..1/ ARTÍCULO SEGUNDO.- RECONOCER el pago de subsidio por Fallecimiento de familiar directo,
a favor de la servidora ANA EDITH GUZMAN MUCCHING, por la suma de S/ 3,000.00 (Tres Mil con
00/100 Soles), la misma que será afectada según la factibilidad presupuesta! emitida.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de
Planificación y Presupuesto y Unidad de Recursos Humanos, el cumplimiento de la presente
Resolución de acuerdo a las normas legales prescritas.

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la interesado, Gerencia de
Administración y Finanzas, Unidad de Recursos Humanos, Gerencia de Planificación y Presupuesto,
para su conocimiento, cumplimiento y demás fines.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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